
Santiago,  veintiuno de diciembre de dos mil veinte.

Vistos  y teniendo presente

Primero :  Que,  comparece  el  abogado Nicol s  Mu oz Biggs,  eá ñ  

interpone  acci n  constitucional  de  amparo  en  favor  de  ó PEDRO 

ENRIQUE SILVA JIM NEZÉ , y en contra de la COMISI N DEÓ  

LIBERTAD CONDICIONAL, la cual rechaz  su postulaci n.ó ó

Menciona  como antecedentes  del  se or  Silva,  que se  encuentrañ  

condenado a una pena de 5 a os y 1 d a, por el delito de homicidioñ í  

calificado en calidad de autor, seg n causa Rol N  226-2010 seguida anteú °  

el Sr. Ministro de Fuero don Mario Carroza Espinosa, dictada el 6 de 

enero de 2015. 

Indica que en el fallo condenatorio se le reconoce la colaboraci nó  

en el esclarecimiento de los hechos y se aplica a su respecto el art culoí  

103 del C digo Penal.ó

Refiere  que  el  amparado  ha  cumplido  el  tiempo  m nimo  deí  

condena,  ha  sido  calificado  de  manera  sobresaliente  en  todas  sus 

evaluaciones. 

Expone que, pese a cumplir todos los requisitos establecidos por el 

Decreto Ley N  321, la Comisi n de Libertad Condicional, por medio deº ó  

resoluci n notificada el 16 de octubre de 2020, rechaz  la postulaci n deló ó ó  

amparado a la libertad condicional, vulnerando de este modo, su derecho 

a la libertad ambulatoria.

Sostiene que la recurrida funda su rechazo, en que el se or Silvañ  

no cumplir a con la condici n de haber colaborado al esclarecimiento deí ó  

los  hechos  o  confesado  el  delito,  ya  que  la  sentencia  no  le  habr aí  

reconocido  expresamente  las  atenuantes  del  art culo  11  N 8  y  N 9.í ° °  

Agrega que dicha argumentaci n no corresponde, ya que el fundamentoó  

Trig simo  Quinto  del  fallo  dictado  por  el  Ministro  se or  Carroza,é ñ  

reconoci  expresamente  que  colabor  con  el  esclarecimiento  de  losó ó  
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hechos, cuesti n que resulta suficiente al tenor de la ley para reconocer laó  

colaboraci n del condenado, puesto que no exige que se haya otorgadoó  

la atenuante en cuesti n.ó

En raz n de lo anterior, solicita se acoja la presente acci n y seó ó  

otorgue el beneficio de libertad condicional.

Segundo:  Que  informando  la  Ministra  se ora  Paola  Plazañ  

Gonz lez,  Presidenta de la  Comisi n  de Libertad Condicional,  refiereá ó  

que el recurrente fue postulado por el Tribunal de Conducta del Centro 

de  Cumplimiento  Penitenciario  Punta  Peuco  y,  por  unanimidad,  se 

rechaz  la concesi n del beneficio de que se trata. La resoluci n dictadaó ó ó  

a su respecto es del siguiente tenor:

Que el interno “ PEDRO ENRIQUE SILVA  JIM NEZ  É ha 

sido postulado al beneficio de libertad condicional por el Tribunal de  

Conducta del Centro de Cumplimiento Penitenciario Punta Peuco, en el  

proceso correspondiente al segundo semestre del a o en curso. ñ

Que, en relaci n a la exigencia de tiempo m nimo, cabe se alaró í ñ  

que el postulante se encuentra cumpliendo una pena de cinco a os y unñ  

d a por el delito de homicidio calificado, la que inici  í ó el  31  de  enero  

de  2017, por lo que considerando el lapso de 5 d as de abono queí  

registra, de conformidad con lo dispuesto en el art culo 3  del DL Ní ° °  

321,  cumpli  el  t iempo  m nimo  requerido  para  postular  eló í  

pasado mes de mayo . 

Que, adicionalmente, registra conducta cal i f icada  como  muy“  

buena  los  cuatro bimestres  anter iores  a su postulac i n” ó . 

Que,  junto  con  ello,  presenta  un  nivel  de  riesgo  bajo,  con 

alguna necesidad de intervenci n en el rea de pares, pues no cuentaó á  

con amistades ni v nculos afectivos relevantes ajenos a su c rculo familiarí í  

cercano. Se  observa  una  tendencia  a  favor  del  del i to  pues  s i  

bien  admite  su part ic ipaci n  en los  homicidios  comet idosó  (2)  
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cuando  era  soldado  conscripto,  minimiza  su  accionar  por  el  

hecho  de  haber  cumplido  rdenes  de  sus  superioresó .  En la 

actualidad presenta un  incipiente desarrollo de pensamiento cr tico ení  

relaci n al il cito,ó í  se alando que no visualiz  las consecuencias de susñ ó  

actos en ese momento. Su discurso ambivalente  se  central iza  en  el  

da o  personal  y  famil iar  antes  que  en  las  v ct imas ,ñ í  

evidenciando  incoherencia  ideo-afectiva,  pues  a  los  ofendidos  los  

reconoce  solo  en  lo  discursivo. El  pensamiento  reflexivo,  genuino  y  

cr tico de su comportamiento  í se  encuentra  en  un  lento  proceso , 

no solo por el contexto sanitario actual, sino por sus precarios recursos  

personales. En s ntesisí ,  hay  una  externalizaci n  y  minimizaci nó ó  

referente a la responsabi l idad y las  v ct imas de los hechosí . 

Que, de otra parte, el art culo  3  bis  del  DL N  321  se alaí ° ñ  

que el caso de condenados por cr menes de guerra y de lesa humanidad,í  

adem s de los dos tercios de la pena, al momento de postular se precisaá  

acreditar  la  circunstancia  de  haber  colaborado  sustancialmente  al“  

esclarecimiento del delito o confesado su participaci n en el mismo, oó  

aportado antecedentes serios y efectivos de los que tenga conocimiento  

en otras  causas  ” de  s imilar  naturaleza,  lo  que  se  acreditará  

con  la  sentencia,  en  el  caso  que  se  hubiere  considerado  

alguna  de  las  atenuantes  de  los  n meros  8  y  9  del  art culoú í  

11  del  C digo  Penal,  o  con  un  cert i f icado  que  as  loó í  

reconozca expedido por el tr ibunal  competente . 

Que si bien Silva Jim nez  é confes  su  part ic ipaci n  en  losó ó  

homicidios  cal i f icados  demostrados  en la caus a -as  lo se ala laí ñ  

sentencia  de  primer  grado  en  su  considerando  Duod cimo-  é no  se 

reconoci  por  el  juez  sustanciador  ninguna  de  las  circunstanciasó  

atenuantes  mencionadas  -11  N 8  y  N 9-° °  ni  se  ha  aportado  un  

cert i f icado que pudiere  conducir  a conclusiones  dis t intas  en  
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torno a su contribuci nó  al esclarecimiento de estos cr menes u otrosí  

delitos  de  igual  naturaleza,  constitutivos  de  graves  violaciones  a  los  

derechos humanos. 

Que, en especial, en relaci n a la atenuante del art culo 11 N  9ó í °  

del C digo Penal,  ó aun  cuando  el  informe  psicosocial  consigne  

que  el  sentenciado  entreg  detal les  para  esclarecer  losó  

hechos  durante  la  invest igaci nó , esa aseveraci n, cuya calificaci nó ó  

es privativa de la judicatura, no consta en la sentencia, pues no existe un  

reconocimiento  de  la  minorante  en  cuesti n,ó  sino  nicamente  unaú  

referencia en el fundamento Trig simo Quinto del fallo de primer gradoé  

a prop si to  de  la  reducci n  del  cast igo  por  la  circunstanciaó ó  

previs ta  en  el  art culo  103  del  C digo  Penalí ó ,  la  que  fue 

suprimida  en  segunda  instancia,  decisi n  que  la  Corte  Supremaó  

mantuvo, de manera que ninguna repercusi n tiene para lo que es objetoó  

de este pronunciamiento. 

En  consecuencia,  estos  comisionados  no  pueden  s ino  

concluir  que  las  exigencias  que  demanda  el  estado  de  

avance  a  que alude  el  DL N  321,°  para este tipo de cr menes ení  

particular, no se satisface. 

Por estas consideraciones, se RECHAZA  el beneficio de libertad  

condicional solicitado por el interno Pedro  Enrique  Si lva  J im nezé ,  

c dula nacional de identidad é N 7.000.824-6° . .”

Agrega que por consiguiente, la Comisi n rechaz  la concesi n deló ó ó  

beneficio de libertad condicional para el  amparado,  teniendo presente 

que el  an lisis  de los antecedentes  acompa ados  por Gendarmer a deá ñ í  

Chile no permit a hacer uso de la facultad antes referida.í

Tercero : Que la Comisi n de Libertad Condicional acompa  losó ñó  

antecedentes  con  los  que  el  amparado  fue  postulado  al  beneficio, 

consistentes  en  formulario  consolidado  de  postulaci n  al  proceso  deó  
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libertad condicional, el informe de postulaci n psicosocial, el informe deó  

conducta y las fojas 1493 y 1494 de la sentencia de primera instancia 

que conden  al amparado.ó

De ello, se extrae que el interno se encuentra calificado con un 

bajo compromiso delictual, fue condenado a la pena de 5 a os y un d añ í  

por el  delito de homicidio calificado,  iniciando el  cumplimiento de la 

pena impuesta el 31 de enero de 2017, la que se estima su t rmino paraé  

el 27 de enero de 2022, con un total de 5 d as de abono. Adem s, se daí á  

cuenta  que  su  conducta  es  muy  buena  durante  los  ltimos  cuatroú  

bimestres, y cumpli  el tiempo m nimo el 27 de mayo de 2020. ó í

Cuarto : Que, la acci n de amparo, prevista en el art culo 21 deó í  

la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  tiene  por  objeto  proteger  aó í ú  

aquellas personas que ilegal o arbitrariamente sufran cualquier privaci n,ó  

perturbaci n o amenaza de su derecho a la libertad personal y seguridadó  

individual, mediante la adopci n por parte de esta Corte de medidas deó  

resguardo que se deben tomar ante un acto u omisi n arbitrario o ilegaló  

que impida, amague o moleste ese ejercicio.

Quinto:  Que el amparado fue condenado a la pena de cinco a osñ  

y un d a de presidio mayor en su grado m nimo y accesorias pertinentes,í í  

como  autor  de  los  delitos  de  homicidio  calificado  de  Luis  Herrera 

Gonz lez  y Mario  Parra  Guzm n,  cometidos el  27 de septiembre  deá á  

1973.

En la sentencia dictada por el Ministro instructor se or Carroza, alñ  

momento de  establecer  la  pena para  cada uno de  los  encartados,  se 

consider  el  hecho  que  les  beneficiaba  la  atenuante  de  irreprochableó  

conducta anterior y les perjudicaba la agravante del art culo 12 N 8 delí °  

C digo Penal.ó
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Por  otra  parte,  acogi  la  media  prescripci n  alegada  y  en  eló ó  

considerando trig simo quinto, se ala que considerara para la rebaja deé ñ  

pena, la colaboraci n del encartado  en el esclarecimiento de los hechos.ó

Recurrido de casaci n en la forma y apelado el fallo citado, unaó  

sala  de  esta  Corte  de  Apelaciones,  elimin  los  motivos  trig simo,ó é  

trig simo primero y trig simo segundo, rechaza el recurso de casaci né é ó  

interpuesto por otro de los condenados y en cuanto a las apelaciones, 

rechaza  la  agravante  del  art culo  12  N 8  del  C digo  Penal,  rechazaí ° ó  

aplicar la media prescripci n del art culo 103 del mismo cuerpo legal,ó í  

manteniendo la pena impuesta al encartado Silva Jim nez.é

Finalmente,  la  Corte  Suprema,  conociendo  de  los  recursos  de 

casaci n en el fondo de los condenados,  los rechaza, por mayor a deó í  

votos, manteni ndose las condenas impuestas.é

Sexto: Que, se advierte en el fallo de segunda instancia, un error 

formal,  en  cuanto  mantiene  el  considerando  trig simo  quinto,  noé  

obstante haber desestimado aplicar la media prescripci n del art culo 103ó í  

citado. En ese motivo  el juez de primer grado, para rebajar la pena, 

reconoci  la colaboraci n sustancial del encartado en el esclarecimientoó ó  

de los hechos.

No  obstante  ello,  debe  consignarse  que,  en  el  fundamento 

duod cimo de la sentencia de primera instancia, el Ministro instructoré  

consign  que ó “Que la confesi n prestada por Silva Jim nez, re ne lasó é ú  

caracter sticas exigidas por el art culo 481 del C digo de Procedimientoí í ó  

Penal, toda vez que concuerda en los hechos y circunstancias plenamente  

con  lo  expresado  por  su  compa ero  en  el  delito  y  tambi n  con  losñ é  

antecedentes rese ados en los fundamentos precedentes, y permiten tenerñ  

por  acreditada  su  participaci n  como  uno  de  los  autores  materialesó  

ejecutores  de  los  delitos  de  homicidio  calificado  de  las  v ctimas  Luisí  

Ricardo Herrera Gonz lez y Mario Parra Guzm ná á . .”
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S ptimoé :  Que,  el  Decreto  Ley  N 321,  en  el  art culo  3  bis° í  

establece: “Las  personas condenadas por delitos de homicidio, homicidio  

calificado,  secuestro,  secuestro  calificado,  sustracci n  de  menores,ó  

detenci n  ilegal,  inhumaci n  o  exhumaci n  ilegal,  tormentos  o  rigoró ó ó  

innecesario,  y  asociaci n  il cita,  que  la  sentencia,  en  conformidad  aló í  

derecho internacional, hubiere considerado como genocidio, cr menes deí  

lesa  humanidad  o  cr menes  de  guerra,  cualquiera  haya  sido  laí  

denominaci n o clasificaci n que dichas conductas  hubieren tenido aló ó  

momento de su condena; o por alguno de los delitos tipificados en la ley  

N  20.357;  podr n  postular  a  este  beneficio  cuando,  adem s  de  losº á á  

requisitos del art culo 2 , hubieren cumplido dos tercios de la pena o, ení º  

caso  de  presidio  perpetuo,  los  a os  de  privaci n  de  libertad  efectivañ ó  

establecidos  en  los  incisos  primero  y  segundo  del  art culo  3 ,  seg ní º ú  

corresponda.

    Adem s de lo anterior, al momento de postular,  el condenadoá  

deber  acreditar la circunstancia de haber colaborado sustancialmente alá  

esclarecimiento del delito o confesado su participaci n en el mismo; oó  

aportado antecedentes serios y efectivos de los que tenga conocimiento  

en otras causas criminales de similar naturaleza. Lo anterior se acreditará  

con la sentencia, en el caso que se hubiere considerado alguna de las  

atenuantes de los n meros 8  y 9  del art culo 11 del C digo Penal, oú º º í ó  

con  un  certificado  que  as  lo  reconozca  expedido  por  el  tribunalí  

competente.

    Con  el  fin  de  determinar  si  es  procedente  la  concesi n  deló  

beneficio, se valorar , adem s, los siguientes factores:á á

    a)  Si el  otorgamiento de la libertad condicional no afectare la  

seguridad p blica por el riesgo de comisi n de nuevos delitos de igualú ó  

naturaleza;
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    b)  Si  el  condenado  ha  facilitado  de  manera  espont nea  laá  

ejecuci n  de  las  resoluciones  durante  la  etapa  de  investigaci n  yó ó  

enjuiciamiento, en particular colaborando en la localizaci n de los bienesó  

sobre  los  que  recaigan  multas,  comisos  o  de  reparaci n  que puedanó  

usarse en beneficio de las v ctimas, yí

    c)  Si  con  el  otorgamiento  de  la  libertad  condicional  pudiese  

presumirse  que  el  condenado  no  proferir  expresiones  o  realizará á  

acciones que afecten a las v ctimas o a sus familiares.í

Octavo: Que, es pac fico, el hecho que el amparado cumple coní  

los requisitos  de tiempo m nimo y  conducta exigido por los art culo 2 yí í  

3 bis del Decreto Ley N 321|.°

El cuestionamiento se circunscribe a determinar si, en la especie, se 

configura la exigencia que el art culo 3 bis citado en su inciso segundoí  

requiere, esto es: “…Adem s de lo anterior, al momento de postular, elá  

condenado  deber  acreditar  la  circunstancia  de  haber  colaboradoá  

sustancialmente al esclarecimiento del delito o confesado su participaci nó  

en el mismo; o aportado antecedentes serios y efectivos de los que tenga  

conocimiento  en  otras  causas  criminales  de  similar  naturaleza.  Lo 

anterior  se  acreditar  con  la  sentencia,  en  el  caso  que  se  hubiereá  

considerado alguna de las atenuantes de los n meros 8  y 9  del art culoú º º í  

11 del C digo Penal, o con un certificado que as  lo reconozca expedidoó í  

por el tribunal competente. .”

Noveno: Que de la norma precedentemente transcrita se colige 

que  all  se  consultan  dos  hip tesis  distintas  para  el  requisito  especialí ó  

contemplado en el caso de personas condenadas por delitos calificados 

como de lesa humanidad. De un lado, la exigencia de que el condenado 

haya confesado su participaci n en el delito y, del otro, la posibilidad deó  

que le hayan sido reconocidas las atenuantes del art culo 11 numerales 8í  

y 9 del C digo Penal. En uno y otro caso tales situaciones tienen queó  
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haber sido declaradas en la sentencia definitiva. Lo expresado se colige 

de dos premisas. En lo inmediato, del enunciado literal de la regla legal 

en  cuanto  se  emplea  en  ella  la  conjunci n  disyuntiva  (ó “de  haber 

colaborado sustancialmente al esclarecimiento del delito o confesado su  

participaci n en el mismo.ó .. ) que -no est  de m s acentuarlo-, implica” á á  

que  puede  darse  una  condici n  o  bien  la  otra,  indistintamente.ó  

Enseguida,  m s  importante  a n,  lo  se alado  se  deduce  de  unaá ú ñ  

consideraci n de orden t cnico, esto es,  que confesar o colaborar sonó é  

cuestiones  jur dicamente  diferentes  y  que  se  satisfacen  de  un  modoí  

tambi n diverso. As , para entender cumplido el imperativo de que elé í  

sentenciado  haya  prestado  alg n  tipo  de  colaboraci n  en  elú ó  

esclarecimiento de los hechos es preciso que le hubieren sido reconocidas 

las minorantes del art 11 n meros 8  9 del C digo Penal, en tanto queú ó ó  

para  la  otra  hip tesis  basta  que  ese  sentenciado  haya  admitidoó  

-confesado-, su intervenci n en el o los delitos de que se trate;ó

D cimoé : Que, en el caso de autos, del an lisis de las sentencias deá  

primer y segundo grado y la de casaci n, queda claramente establecidoó  

que el amparado confes  su participaci n en los hechos materia de laó ó  

investigaci n.  Tal  confesi n  cumple  con  la  exigencia  de  la  normaó ó  

transcrita, toda vez que una forma de interpretaci n de la misma permiteó  

concluir  que  para  los  fines  que  interesa  no  es  necesario  -adem s-  elá  

acogimiento de las atenuantes citadas en la disposici n, dado que estasó  

ltimas  ata en  al  condicionamiento  de  la  colaboraci n  en  elú ñ ó  

esclarecimiento de los hechos que es asunto diferente.

D cimoé : Que, de lo hasta ahora se alado, cabe concluir que en lañ  

especie se cumplen todos los requisitos que la normativa aplicable exige, 

por lo que al no haberlo reconocido as  la recurrida, ha incurrido en laí  

ilegalidad  denunciada,  afect ndose  el  derecho  a  acceder  al  beneficioá  
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solicitado, por lo que el arbitrio de que se trata ser  acogido como seá  

dir .á

Por  estas  consideraciones,  atendido,  adem s,  lo  dispuesto  en  elá  

art culo 21 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica,  í ó í ú se  acoge , el 

recurso de amparo deducido a favor de  Pedro Enrique  Silva Jim nezé , 

consecuentemente, se dispone que se otorga al amparado el beneficio de 

libertad condicional solicitado.

Dese orden de libertad inmediata, si no estuviere privado de ella 

por otro motivo.

Acordado con el voto en contra de la Ministra se ora Melo, quienñ  

estuvo por desestimar la acci n de amparo impetrada, teniendo para elloó  

presente que, en el caso de autos la resoluci n impugnada contiene losó  

fundamentos  que  justifican  la  negativa  de  conceder  al  amparado  el 

beneficio de la libertad condicional que reclama, la que se comparte. 

En efecto, ella se ha sustentado en la circunstancia de no cumplirse 

en la especie con los supuestos que establece el art culo 3 bis del  D.L.í  

N  321.°

Del  an lisis  de  los  antecedentes  tenidos  a  la  vista  y  normativaá  

atinente, puede concluirse que la recurrida, actuando en el mbito de susá  

atribuciones, deneg  la concesi n de la libertad condicional solicitada poró ó  

el recurrente, contando dicha decisi n con la debida fundamentaci n, laó ó  

que se apoy  en los antecedentes proporcionados por Gendarmer a deó í  

Chile y a la inteligencia que dentro de la esfera de las competencias le 

son  propias,  lo  que  le  permiti  concluir  que  el  amparado,  no  eraó  

merecedor de la misma.

En concepto de esta disidente, la Comisi n recurrida ha efectuadoó  

una  correcta  interpretaci n  de  la  normativa  aplicable,  desde  que  laó  

existencia de confesi n en la participaci n en los hechos investigados o laó ó  

colaboraci n  sustancial,  debe  traducirse  en  el  acogimiento  de  lasó  
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atenuantes del art culo 11 N 8 o N 9, y no quedar s lo como una meraí ° ° ó  

declaraci n  gen rica,  como  ha  acaecido  en  la  especie,  donde  eló é  

enunciado normativo exige cumplir con esos presupuestos jur dicos.í

Reg ís trese,  comun íquese y arch ívese.

Redact  la Ministra se ora Mar a Soledad Melo Labra.ó ñ í

Amparo N 2734-2020.°

Pronunciada por Segunda Sala  de la  Iltma.  Corte  de Apelaciones de 

Santiago, presidida por el  Ministro se or  Omar Astudillo  Contreras  eñ  

integrada por la Ministra se ora Mar a Soledad Melo Labra y por lañ í  

Ministra se ora Maritza Villadangos Frankovich.ñ
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Omar Antonio Astudillo

C., Maria Soledad Melo L., Maritza Elena Villadangos F. Santiago, veintiuno de diciembre de dos mil veinte.

En Santiago, a veintiuno de diciembre de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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